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Núm . 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD . 

SENADO 
R El'ÚKI IC'A í>OV.INICAf',,,A 

Santo Domingo de Guzmán , D.N . 

1 9 FEBRERO t971 

, \ 1 t eñor Presidente, 

1 Me permito someter a la consideraci6n del Congreso Na 

~~ cional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su -

presidencia , el anexo proyecto de ley mediante el cual se a­

grega una Nota al Ordinal 86 del artículo 2 de la Ley No . 173 

de fecha 9 de marzo de 1964, que unifica los impuestos, de-­

rechos y cargas sobre mercanc í as importadas . Conforme se 

consigna en dicha Nota , l a importación de whisky en forma de 

concentrado , extracto o esencia , par a la fabricaci~n, mezcla 

o envase de esa misma bebida en el país , estará sujeta a la 

aplicaci6n de los i mpuestos p r evistos en el Ordinal antes -

especificado , siempre que la graduación alcoh6lica de los 

productos de procedencia extranjera de que se trata, sea de 

hasta 43 . S~grados centesimales . Cuando tales productos ten­

gan una graduaci6n alcohólica en exceso de 43 . ·Sºpagarán los 

i mpuestos indicados en la proporción correspondiente po r cada 
1 

, ' 

grado ,o fracción ~e grado en exceso sobre' 43 . 52 
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La medida contenida en el citado proyecto de l ey está 

encaminada a establecer una adecuada tasa impositiva aplica­

ble a la importación de productos que se utilizan como materia 

prima en la elaboración del whisky en el país , con miras de 

lograr una relaci6n equitativa entre los valores que deben pa­

garse por concepto de los impuestos que gravan la fabricación 

nacional de1al producto, así como la de ron y otras bebidas -

de similar naturaleza . 

En vista de las atendibles razones que han motivado el 

anexo proyecto de ley , confío en que los señores legisladores 

habrán de otorgarle su voto favorable . 



NUMERO : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLI CA 
HA DAOO LA SIGUIENTE LEY : 

~ 

SFNADO 
REPUBLICA DoMINICANA 

ARTICULO UNICO .- Se agrega una Nota al Ordinal 86 -del artículo 2 de la Ley No . 173 , sobre unificación de im­puestos , derechos y cargas sobre mercancías importadas , de fecha 9 de marzo de 1964 , modificado por la Ley No . 221 del 23 de abril de 1964, para que rija con el siguiente texto : 

"Nota: Cuando el whisky sea importado en forma de concentrado , extracto o esencia para la fabrica­ción , mezcla o envase de esta misma bebida en el país , serán aplicados los impuestos sefialados en este ordinal hasta 43 . 52 grados centesimales de concentración alcohólica. El exceso de alcohol so­bre 43 . 52 grados pagará impuestos en la proporción correspondiente por cada grado o fracción de grado 
en exceso sobre 43 . 52 11 • 

DADA , etc .... . . ...... ... . . 



Señor Presidente 
Señores Senadores : 

~ 

Santo Domingo de Guztn ft~~o 26 de mayo de 19?1 o , RI PUl'LI(..,\ f)uM Nl<.ANA 

La Comisión de Industria y Comercio, Despué s de efectuar tres reuniones 
con La Compañía Brugal y Cía. por A. , el Señor Pedro Troncoso, el Director 
General de Rentas Internas y el Director General de Aduanas y haberlos ese~ 
chado con la atención debida como lo merecen cada uno de ellos y luego de -
estudiar el proyecto sometido por el Poder Ejecutivo , que tiende a modificar 
la ley No.173, con impuesto al whisky; la Comisión ha resuelto pedir a los -
señores Senadores que rechacen dicho proyecto ya que es imposible ó mejor di 
cho es injusto gravar una bebida que tiene ya tantos impuestos : paga en l la 
Aduana a la entrada , luego tiene que pagar al sacar el ron que será mezclado 
con dicho wwhisky y al salir para ser vendido al publico tiene que pagar las 
estampillas y lo que establece la Ley No . 243 en sus artículos 101 y 102 para 
poder ser vendidos en los colmados . 

Nos expresamos así , porque este producto en nada perjudica a las demás 
industriales puesto que en el año 1969 que fué el año anterior, prácticamente 
a la fabricaci6n del whisky Macabert , la producción en litros de ron fué de 
8 , 000.000 ; en el año 19700 Ya en el mercado dicho whisky, hubo un incremento 
notorio en el consumo de litros de ron subiendo a 9,881,094 litros ósea que 
de 1969 al 1970 hubo incremento de 1,600,000 litrosº Estos datosestadísticos 
considera la Comisión que son suficientes para demostrar que la fabricación 
de este whisky no perjudica en nada a la industria del ron. En ese año de 
1970 hubo un consumo de 115,000 litros de whisky Me Arbert . La preparación de 
este producto es 75 de ron y 25% de whisky importadoº 

De éstos pormenores sacamos tambien que en nada se ha perjudicado el fis 
co puesto que todos est os productos han aumentado y en consecuencia sus entr~ 
das han sido mayores ; 

Al tomar la Comisión esta decisión es que entendemos que un aumento en 
el costo de la producción de la bebida y el aumento de precio al consumidor 
podría ser tan cecano al de los whiskyes importados que prácticamente la in­
dustria podría desaparecer 9 Por ello esta Comisión objeta todo aumento al con 
centrado de whisky de maltaº 

Olvidamos decirles Señores Senadores que el whisky importado tiene una 
concentración de 602 que rebajando los 43 . 52 que tienen los demás whisky res­
taría 16. 52 º 

Esperamos que los señores Senadores apoyarán las indicaciones que a su­
gerido la Comisión de Industria y Comercioº 

Por la Comisión : 
\ 

Secretario . 
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eñor Doctor 
Joaqu1n Balaguer , 
Honoroble Pres1 ente 
Palacio Nacional . 

Excelencia: 

~ 

~ SENADO 
llCPÚBLICA l..>OM11',; ICAr,,,:A 

Santo Do 1ngo , D1st . Nac . 
26 de mayo de 1971 

de la RepÚbl 1 CP. • 

Muy respetuosa ente aviso a usted reci­bo e su Mensaje No . 4908 !'echa o lº de febrero <iel año en curso , anexo al cual rer it16 al Senado el Proyecto de ley ediante el cual se agrega una Nota al Ordinal 6 del Art . 2 do la Ley No . 173 derecha 9 de arzo de 1964 . qua unifica los 1 puestos . derechos y cargas so­bre mercanc1as 1 porta as . 
Este proyecto de ley rué estudiado por l a Comis16n de Industria y co erc1o , la cu 1 efectuó tres vistas públicas . a las que concurrieron represen­t antes de Brugol y Co pañía , 1 Lic . Pedro Troncoso s •• en representrción de las casas importadoras de whisky, el Director General de Rentas Internas y el Director General cte duanas . 
En ses t 6n de esta mi m ~echa . la Co-lsión antes onci onada r i n 16 su Inrorme • recomen1.1an­do en al 1s o el RECHAZO el proyecto que nos ocupa . y ol ser so eti do este pedi mento n cons1derPc16n y vo­taci ón e los señores sena ores fué 1co~icto por la a­yorí a senatorial . 

Con sent1 1entos de alta consideración y estl a , le saluda uy aten~r~ento . 

Adr1ano A. Ur1be Si lva 
Pres 1ctent e del Senado 
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m ., , iGimso 1\CIO!tAL 
EIT l,( . ú t .. DE Lfl ~Bl?UBJ'; CA 
Hl',. ll~DO .W\ .;,lGUI iT .. LEY: 

Sl:NJ\DO 
Rl U&llCA DOM ISl~r..;A 

Tictí O um:co .- Se agroea una ?lota al Ordino.J.. 06 -
dol artíclllo 2 do la Ley o .173 , sobre unificacl6n de i -
puestos, derechos y cargas obre mercancías importadas , dll 
fecha~ de marzo de 1964, modifico.do por le Lsy llo . 221 del 
23 d abril de 1964, para ua rijn con el oiguiente toxto: 

"No·i;a.: Cuando el ":i ·• s1 y !JOa impoi-ta<lo en forma do 
concentl:ado, <J:<:tracto o eoencia pa,:-n la f't:t.br1ca­
c16n, ~ezcla o envase de osta misma bebida en el 
p •(s, eorán o.plicados los impuestos soiuüados en 
este ordinal hasta 43 . 52 ~.e.dos centesioo.les do 
concontración cohólic . ,1 exccoo de e.lcohol so­
bre 43 . 52 grados pagaJ.'" 1 i , uos ~oo en la proporci 611 
corrcs~ondiente ~or cada grado o racci6n de grado 
en exceso sobre 43 .52° . 

DADA., etc . .. . ~ . ..... . . .... . 



A LOS SE:c ORES 
PRESI DENTE Y DEMAS MIEMBROS DE LA 
COMISION DE INDUSTRIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLIC~. 

Honor ables Seftores Senadores: 

~ 

~t.:1 SENADO 
REPURLICA OOMl~ICANA 

Mi r e p r esentada, la Asocia ción Escoe esa de l Whisky 

(Scotch Whis ky Association} compuesta d e casi t o dos l os f abri 

cant es de whisky de E3cocia , h a visto con alarma en los perió 

dicos dominicanos el texto de un proyecto de modificac ión q ue 

a grega u n a nota al Ordinal 86 del Articulo 2 de la Ley No . 173 

s obre Unificación de Impuestos, Derechos y Carga s sobre Mer 

cancias t mportadas, de fecha 9 de marzo de 1964, modificada 

por la Ley No.221, del 23 de Abril de 1964. 

Esta alarma so debe a q ue dicho proyecto de nota 

dice: "Cuando el whisky sea importado en formo de concentra-

do. extracto o esenci a para la fabricación, mezcla o enva se -

de ~~a mima bebida en el pais, serán aplicados l os i mpues-

t o s . •• " etc. etc. 

Bn esta formulación parece admitir se que puede dar 

se el nombre' de whisky a una mezcla de concentrado de whisky 

con otros e l ementos extra"ºª a la e specie vegetal de donde s e 

extrae que es l a de l os cereales. 

Esta formul ación e s comple tamente extrafta a lo que 

generalmente s e t iene por wh isky en e l mundo ente ro. En una 

canti dad de paí ses se ba de f i nido y a , sea legisla tiva.mente, sea 
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n la juriaprudencia~e n qu~ c onsis te la bebida a lcohóli c a lla­

mada whisky. 6 sea , e n un aguar diente que p rocede de la dest i ­

lación de los caldos fer ntados producidos con cebada , cen te­

no, avena , t rigo o ma!z , despu6s de envej~cido e n e nvases de -

roble , durante el tie po su f iciente, en las d isti ntas condici o 

nes de temperatura y humedad. (Pue do demostrar con numerosos 

docu ntos aut é nticos esta afirmación). 

~sta defini c i ón, general mente a dmiti da, excluye l a 

posibilidad de que se le llame whisky a , por ejemplo, u na me~ 

cla de whisky concentrado de malta con alcohol neutro obten i ­

do de la destilación del jugo de ca~a. 

Debido a la gran fama de: .que disfruta en el mundo 

e ntero el whisky escocds, la sociaci6n Escocesa del \ bisky tie 

ne que luchar constantement e para que no se le llame whisky a 

lo que no es, y, por consiguiente, para que en ot ras partes 

de l mundo no se ate nte contra su legitimo interés de sostener 

su i ndust r i a del whisky que es v i tal a su e conomía. casi tanto 

como l o es nuestr a indus tri a del azdcar pa ra la economía domi­

nicana. 

To davía se admita que la cuestión de definir que co­

sa debe l lamar se whisky es un a sunto controversial . pienso que 

f r e nte a e sta controversia la Rep'dblica Dominica na no tiene ne­

cesi dad d adoptar una definición del whi sky contraria a los 
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intereses de Inglaterra . 

No habiendo un interós nacional en que al whisky 

se le defina como parece defin!rsele en el p royecto de r e -

forma arriba descrito, no veo la necesidad de quo l a Repdbli 

ca Dominicana tome partido en el asunto enfrentándole a In -

glate rra una definición que es contr aria a s us má s v itales in 
tereses. 

Lo mejor ser~ que nuestro pa!s perwanezc n utr« l 

respecto de este asunto, para lo cual me permito s • e rir , uy 

respetuosamente, a los seflores Miembros de la Comisión de In­

dustria del Senado, que en e proyecto de nota las palabras 

"esta misma bebidaº sea-i sustitu!d::npor las palabras "una bebi 

da". 

Con la mayor consideración, 

Santo .Domingo , ~.N. 
6 de mayo de 1971. 

Pedro Tr oncoso S~nchez 
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